
                                                                                                
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL                               

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 
                                                                                     
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Elizabeth López Montenegro en representación de Kheier 

Mauricio Ojeda López   
Demandado Carlos Mauricio Ojeda Aite  
Radicación 50 001 31 10 003 2019 00353 00   
Asunto Sustitución poder 
Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo visto en 54, se DISPONE: 
 
1.- Reconózcase y téngase a la estudiante de derecho Karen Julieth González Durán como 
apoderada de la ejecutante Elizabeth López Montenegro en representación de KHEIER 
MAURICIO OJEDA LÓPEZ, en los términos y forma indicada en el escrito de sustitución, bajo 
las previsiones del último inciso del art.  75 del C.G. del P. 
 
2.- Remítase a la apoderada de la ejecutante a través de su correo electrónico 
karengonzalezd@usantotomas.edu.co el link del proceso para su conocimiento. 
Comuníquesele.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA  
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______079_______ Del _______25-10-2022_________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


